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RAFAEL, 10 de junio de 2010.-

/ Y VISTOS:

Los presentes autos N° 87.602, caratulados: CAMARA DE COM.
IND. Y AGROP. DE SAN RAFAEL VACCION DE AMPARO iC/EST. NAC.

ARG, Hamados para reselver afe. 81y

Que a fs. 29/59 se presenta el Dr. ?abidSeBaéti“iﬁ CaHeja, en
representacién de le Comercio Indusiria y Agropecuaria de San
Rafael, conforme el Poder General para Juicios que obra a {s. 1/%, solicitando en
el punto VII medida ca{xte}ar cie no iﬁn(sxrz-ng» consistento en Ordéh&l‘ al Estado
Nacional abétenerse de continuar con la instrumentacion &e la medida

dispuesta por el Decré;co PEN N° 699/2010 hasﬁ& que. reca’iga sentencia
definitiva en la presente ‘ca{isa. En subsidio jy énté lo qﬁe“cahﬁca como
oscuridad del decreto, respecto a Ia‘extengién 0 1o de la medida a otras
provincias distintas de La Ricja, solicita se- ordene al Estado Nacional,
abstenerse de extender él pia}zo-de vigezﬁcia de los beneficios prémocionales en
el Impuesto a las Ganancias y en el impuesto al Valor Agregadg acordados en
el marco de la ley 22.021 respecto a otras provincias induidas‘ en el precitado
régimen de Promocidon Endustz"iaim_iénm%as ‘sq,stalﬁcia V rest;eixfé este proceso.-

Argumenta, acto seguido, los extremos de 'vérosimilitm‘i del
derecho y peligro en la demora asi con‘}o; g')frlec'é‘ contracautela.-

Y CONSIDERANDO:

Descripto. el pedimento cautelar, inicialmente sé abordard la
legitimacién que la actora reviste para ser parte solicitante de una medida
como la intentada.-

-

IEGITIMACION DE LA PARTE DEMANDANTE PARA

SOLICITAR EL PEDIMENTO CAUTELAR
Desde que la parte actora;' conforme se acredita :c&;_n la documental

que se aporta resulta un ente representativo de intereses de los comerciantes e



industriales de _esta jurisdiccién 'y los actos emanados por la demandada
podrian afectar derechos protegidos legalmente, se encuentra habilitada para
efectuar un pedimento cautelar como el pretendido.-

Tal postura tiene sustento en los principios y fundamentos de lo

resuelto por nuestro Méximo Tribunal en la causa “HALABI, Ernesto ¢/ P.E.N.

_ley 25.873" Dto. 1563/04 s/amparo ley 16.986” de fecha 24 de febrero de 2009,

£

la que en el punto 12) del considerando sostuvo: “.. Que la Constitucidn

Nacional admite en el segundo parrafo del art. 43 una tercera categoria

conformada por derechos .de incidencia colectiva referentes a Intereses

Individuales homogéneos. Tal seriz el caso de los derechos perscnales o

patrimoniales derivados de afectaciones al ambiente y a la competencia, de los

derechos de los usuarios y consumidores como de los derechos de sujetos

dz’scrz)mha&as. En estos casos no hay un _bz'én colectivo, ya que se afectan
derechos jﬁd]’ijfidua]es‘en teramente divisibles, sin embargo, hay un hecho, tinico
o contin uado, éué provoca la lesion a ;QdOs eﬁ"os v por lo tanto es identificable
una causa fictica bongézjeQ. Ese dato tiene relevancia juridica porque en
tales casos la demastr?cz’dn de ZO,S,- presa_puestqé de la pzfetensjo’n es comin a
todos esos thter‘esés,_eXc*eptb en lo que concierne al dafo que individualmente
se sufre. Hay &na ;&o‘}zzogenéjda»di fécziz'cé v 'zzoréﬁaz‘jva qué ]]e;fa a considerar
razonable Ia 're;zZJ'Zacg"o’Q _‘ de Lm solo juicio con efectos expansivos de la cosa
Jjuzgada gue en él se dicte, salvo en ]Q qgue hace a la prueba del dano. ... Esta
Corte ha dicho que donde hay un derecbo hay un remedjo legal para hacerlo
valer toda vez que sea desc@;zocjdg-,' principlo de]v que ha nacido la accién de
amparo, paeé ]a"s gérem tféé éo}ist}'tuéz;oﬁa[e,s ekz'él:en y protegen a los individuos
por el Sofo‘fzeého* de estar en la Constitucién e independientemente de sus leyes

reglamentarias, cuyas limitaciones no pueden constitulr obstdculo para la

parte, en el considerando 13) precisé: “ Que la procedencia de este tipo de

acciones requiere la verificacion de una causa fdctica comun, una pretension
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Iy cesa] enfocada en el aspecto (’Ojectzvo de los efectos de ese hecho y la

constatacion de que el ejerczuo mdzvzdua] no aparece p]enamenﬁe justzﬁcaao
Sin perjuicio de 10 cua] bambzen pz'ocedera cuando, pese a tra tarse de derec]zos
individuales, exista un fuerte interés estatal en su pro‘teccz'o’zz; sea por su
trascendencia social o en virtud de las particujarjdade_é "cargzcterfst‘jcés de los
sectores afectados. ..”. En base a tales premisas, sé -éhtien&e qﬁe la .pretensién
deducida puede ser calificada cdmo unb supuesto de ejercicio de ‘dérechos de
incidencia colectiva referentes a ioé inte%'eseé «individu.‘ales. homogéﬁeos
definidos precedentemente. A modo de coﬁciusién ehtoﬁces se da por legitimada

a la actora para intentar la accién con alcance colectivo, dentro del &dmbito

territorial de este érgano jurisdiccional.

—

Consecuentemente, entiendo-que la actora se ‘encuentra formal y
sustancialmente legitimada para formular peticion cautelar.-

MEDIDA CAUTELAR

NATURALEZA DE LA CAUTELAR SOLICETADA

P i

Resulta jurisprude_ncia pacii fica del J u’lgd& Federal de San Rafael
el considerar gue cuando mé&ia identidad entre el extremode_ lo -p_éticionado en
la medida caute}ar y lo reclamado én | el prmmpai la primera resulta
inadmisible. Ast en autos N° 69.394 orzgmamos del J uzgadé Federal a ﬁn ca}; "g0,

dije el 17 de enero de 1999 ...Previo & reso]ver sobre ]o. so]zcztado ‘corresponder
advertir como pumnto dé j)artia’a qué resulta juris rudenqia izniforme: d{% esée ,Trz'buna]
Ia interpretacidén de las medidas ca ufé]az;es'cozz cf};ter;fa restrictivo. Ello | por cuanto el
fin perseguido por la éroteccz'én caute]ér a un a’érecbo es ef rés 1ardo anticipado del
mismo a los efectos de evitarle msanab]es ]eszones Pero se deduce "'dczlm;ahte q.ze dﬁa
ligera medida precautoria puede ]]evaz' que se abtenga en a’ef" mtzv& | ‘un efecto no
querido. El mismo consiste ézz que,l de mediar resultado desfavorable a la pretensién
definitiva de quien solicita Ia medida, Ia ligera éoncés;’o’n dé'.]a misma podria afectar
dafiosamente derechos de fe;cerps. Eso no :es le] fin perseéfuido por:-]a institucion

cautelar, sino que muy por el contrario, se busca equilibrar el interés de las partes en



el prb;cesb & "vlo's‘ ez."ec;tas a’é tratar a’é ma}zteﬂﬁ?r la bilateralidad en condiciones de
mediana Lguaidad'.: Aéim}smo,‘ e norma };ermabenté de este Trz'buzz_a] partir del
presups.zestd q,zzé, -debe tezzersé' por éiv)sv’o]uta;fn‘ente» inadmisible todo pedimento de
protecczm* cautelar por el qzze ]a ‘eseneza y f nalidad de Ja medida propuesta guarde
total id antzaad con el fin perscguzdo en el prmc‘}pd] Ta] apreciacion tiene sustento en
la circunstancia de entenjerqe que si un litigante obtiene los mismos resultados en la
conce.;z’éﬁ de Ja zca;ztelar que en el proceso principal, no esté bacé'ena’o méds que recibir
lisa y llanamente ﬁbr anticipado é] zl'esaz'cz}zfziento‘ézie reclama sin haber transitado por
los estadios proéesé]es de_] ju.jc,'z'o carfe;spogd;'ente, creanda asi, respecto de a‘quél contra
quien dirige la accidn, una verdadera sztuacmn de desigualdad al violentar el debido
proceso v traﬂsformazf la sentencia deﬁnitj'va en una mera virtualidad sin sentido
préctico afguna de aplicacién. La protecciéﬁ éa utelar como elemento accesorio de una
accién judicial, debe Iievar a mfentar adecuar una p]ataforma féctica y jurfdica a
situaciones Krua’éntes de equzjibpo entre Jos contendientes de un proceso. Guien
denuncia ia 2‘1'01:?61'0’12 dafosa de un derecha puede obtener proteccion cautelar a ese
derecho, a! efecto de no tornar en i]usoﬁa la restauracion o reparacion integral que a
ese derecho pr zou’a rle una sentencia def" nitiva. Mas no puede pretender obtener
dicha reparacidn por los efectos de la prépza Az;n‘otecuon z,’autelar ya que en dicho caso
la reparacion que debe &rindézr la sentencia definitiva careceria de sentido, por cuanto
Erdnsz‘ormarm a la sentencia en un acto meramente dccxamatono lo que aparece como
uné_ eﬁpz‘fzzz’da d,... .

También debo remitirme. a los antecedentes de este Juzgado en
punto a _ios éigancés que. h:'an‘ de darse al tipo de medida cautelar que se

7.

pretenden y a asl: “Resulta fundamental iéStablecer con precisién los alcances que
en mi interpretacién com§ juei doy al ,iﬁétituto dé la proteccién cautelar de los
derechos. A;sim_ismo, paré que quedén debidamente clarificadas las condiciones
y marco en ei que debe m.()vérsé todo 'Htig'.anté, Q's justé canec_er que este criterio
se encuentra sustentado poriguai crite‘rvic de la Sala “A” de la Excma. Camara
Federal &e Ap'elaciones de I'\/Iendéia en“ autos 68276-7—817&%; ei ﬁue dijo en su

parte pertinente “Es improcedente el dictado de una medida cautelar cuyo contenido
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obsta en principio a la configuracion del peligro en la demora. Ello porqué el dictado de

una medida cautelar Innovativa dentro del proceso de amﬁaro requiere de una
smgmaz' prudencia, pues este tzpo de procesos suﬁo&e una ‘suerte a’e tutela
tempora]menie privilegiada de un derec}zo afectado o amenazado con lo cual el
anticipo de efectos jnherentes a la cautelar cofre serz'o riesgo cfe mVédJr las zonas
propias del debate sustancial sin perjuicio :ldeq'ae”eﬂ clertas situaciones el amparo
Jjuegue como un mandamiento innovativo con finalidad en si mismo (con cita a la
Cdmara Civil y C’omercza] de Santa Fé Sala 1”.

Lo que es més, ia Excma. Corte Suprema de J usticia de la Nacmn
en fallo reciente dei 28 de dici_ém_bfé dc 2 001 en el caso “KIPER”, y con
referencia a la devoiuc%én, a través: de una medlda cautelar de fonaos
involucrados por el decreto 1 570/01 sostuv¢1. “Que resulta indudable que la medida
cautelar so]icitaéfa a favor de los actores reste los mismos efectos que si se bubjera
hecho lugar a una demaédé ¥y ejecuzfédo ]a ée}zéezgqja, v.'cu‘azzdo aqueﬂé a%gﬁandé aun no
se ha Iniciado, Qué e]fo ’constituye un claro éxceso ]'uriédz'ccigba] qyé importa por lo
demés un menoscabo del derecho de defensa en Juicio del Eséada Na;ionaf.wEn orden a
ello esta Corte ha seﬁa]édo que, los recaudbs‘ de viabilidad ;z’é las medz;das prec-..autorfas .
deben ser ponderados con especial ﬁrudezzcjg cugndé la cautela a]terzz'. el estado de
hecho o de derecho exzstezzte al momento de su djctada babza’a cuenta que conf" lgura

un anticipo de juz'Jsdzcczon favomb]e respecta del fallo ‘mai de ]a ca usa .. cita fallos

_ del propio Tribunal -

Siguiendo la jurisprudencia lilargbament‘e 'réiteradav ﬁor:este J uzgado
Federal debo despachar una .cau_tela_‘ 'cﬁlle impdr,te. un acto de resguérdo de
eventuales deree_:hos, mas nunca :un’ pfqﬁuﬁciamien‘co cve.rt‘erq 1sobre' derechos
que no han sido debidamente Qanrontadgs en 1ahms

Remitiéndonos a la peticién cautelar, resulta que lo que se
pretende como objetivo de fondo, es que se deglgre jgdiéialmente.- la
inconstitucionaﬁdad 1;7 ﬁuiidad por iiegitimidéd y a.r‘bitrariedéd manifiesta del |

Decreto 699/2010 de fecha 20 de mayo de 2010 publicado en el Boletin Oficial

LN




31.910 del 26 :de:' méy*é deQOlO y de t’édo_ ﬁor‘z‘nav dictada en su consecuencia
sobre-la base de las ai“gumentat‘,ibnes que da, mientras que, como pedimento
ééuteiar p?*e, 3 modo de medida don@ innovar se suspenda en el tiempo los
efectos de dichas ﬁormas aﬁacada’s- ha'sié que .exist‘a un pronunciamiento
judicial definitivo.-

Como se aprecia existe ‘uz'la C.Iarav‘di_ferevncf\.a entre el objetivo
principal de lé_,dgmanda y el,fin intentado en la medida cautelar que sblo se
limita a ﬁlanteﬁéi" en el -tiémf)o una 'Sit'uécién. Asi es entohces que,-desde esa
perspectiva no 'ex‘iéte ‘id.‘éntidad entre los fines descriptos.-

gUx'z_ : gdeéﬁac‘rb »i‘eri-t‘e'ridir’ilie‘n;co f&e - la S’i’;uacién exige que
primeramenté se ‘ar‘laiice‘ suvérocédéﬁcié a la luz dve‘los extfemos que deben
encontrarse acreditadcs ’para\iﬁego Ctorgér la o las niedidas: 'propiciadas 0, en
su defecto, ade§u,ar la diS;;-)osi'cién cautelar a dictar al marco del proceso que nos

ocupa y a los derechos de las partes.-

VEROSIM}LITUD DEL DVERECHO INVOCADO

Pl}ev'io al 'anélisis | de este presupuesto | debo estimar la
interpret,acién que doy al mismo. De'be"entenderse por derecho verosimil aguél
que resulta 'Obje‘tiif‘anle'nte probable. Clara distincidén entre derecho probable y
derecho probado como 'pun,to ,de‘pa_'rtida'_pazja el entendimiento del instituto en
cuestién. El trate;miento de vercéimﬂitﬁd eén un derecho que se invoca impone
~en el juez un ;)?onéstico de pésibilidadeé juridicas producto de la provisoriedad
de elemehtos ‘de ‘juicio coﬁ que se: _éuenfaa en circunstancias propias a la
atencién de una medi&a cautelar.*

Tal con{rol | de veArosimi}itu& guarda directa relazcién con un
verdadero céiéulo de probabﬁidades cargado de apreciaciones relativas, las que
por ello no dejah"de ser o'bjetiﬁ}as.‘ _

| “Césavn‘my diétinta es la épreciacién que hace el juez para resolver
en definitiva una causa. En tal ci_rpuﬁst&ﬂcia el juzgadoz; emite juicios de

certeza v no posibilidades. Vale entonces como fundamental distincion el juicio
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certeza sobre derechos probados que se da en una resolucién definitiva para

dirimir una contienda y el calculo o pronéstico de posibilidades sobre derechos

probables que se ob‘tiéne en un re.guerimiento caxvu;evlévr.-

Emitir épreciaciohes de -‘certéza en gasté estaéio A érecésal
conllevaria, indudablemente, a la pre-opinién del juzgador, por lo que debe
entenderse que los conceptos que se Vieft_,en para el éné}isis de la verosimilitud
del derecho que se invoéa resultaﬁ_reléfi§os, provisorios y objetivt;é..';

Hécha esf;é aclaraciéon corresponde pasar ai.»ést,udio eln que funda
la parte peticionante el derecho qﬁe mnvoca y que dice Que se encuentra probado
con grado provisorio suficiente.

El analisis de la verosimilitud del derecho aparece, a esta altura

del proceso, con un grado de certidumbre suficiente. Se sostiene ello por cuanto,

en principlo, con la aclaracién previa que se hace a continuacién:

REFLEXION PRELIMINAR =~

Debo poner especial énfasis Qﬁe el anéhsis del preseﬁte‘decisorio
bajo ningin punto de vista parte ‘.env_ Eo@sﬁderar la‘jggticia Vy/o{equidad en la
decisidén politica de lo resueitoA por la 'primver Még.is;tr.adé del Paiis.t Cabe advertir
que por altruistas, solidarios y j‘ustﬂos qﬁe puedan resuitar ios bfmes perséguidos
por el decreto puesto en crisis por la actora, la perspect.if!a que he de analizar
estéa dirigida a verificar los Iﬁedios pafa théﬁer dich‘o’.s; ﬁﬁes. Obx}iéménte, vy a
los términos de la accién que se i}nt_envtg',‘ deb,o_ confesar que .bajq‘ningfm punto
de vista ponderaré los medios bajo lupa:fdrmaﬁsta sino que, por “el contrario,
debo analizar si, ‘jvrjzﬁa facie’, .édvierfd.q‘u‘e 105 medios :p.udiéra'n Vulherar de
modo suﬁcientemené:é irrito el plexo éonétitﬁéional@ue pﬁedan pon.er en vilo la
validez de los mismos. Es: a vaartir de dmha Visié.n qﬁé reahzaré;e.lia'nélisis de la
normativa en crisis para determinar éi ei deré-ch.d gue se invoca ;5,01" la actora

resulta verosimail.-

NORMAS _CONSTITUCIONALES QUE EN EL CASO

RESULTAN PRINCIPIO DEL SILOGISMO.

-
i



Cabe adveitir que nuestra Carta Magna ehgié como modo de vida
v con‘vivencia{a; forma- Repubh;:aée; de -Gobie:.no (a_rt. 1 de la Constitucién
Nacional). Lo qué evs-'mési, también eiigié la forma ‘fevdc’aral teniendo presente la
preexistencia de las provincias al nacimiento mismo de la Nacién..

En ese ente;dimientoi nﬁesira Carta Mégna construyé el principio
re;;ub}icano de divisién de poderes, asignando a cada uno de los poderes un rol
de 1ndispensable protagonismo’pavra no transformar la vida en Reptublica en
una mera Virtua}{ida& d.eciamété)r_ia.' N

. Es asi que, en la —&istribucién de atii_buciones -y aplicado al caso-
resulta en prinCipio claro que al Poder Ejecutivo Nacional le esta expresamente
vedado, bajo pena de nulidad absoluta.e insanable, emitir disposiciones de
caracter iegis]ati?o. (Art 99 CN)ES mas, ni aun por la via excepcional que
habilita facultad l‘egisferante | pai‘?; el caso de los decretos de necesidad y
urgencia, puedve el ‘Poéer Ejecutivo apelar a esta excepcional atribucion en
mak*;eria tributaria (Art. 90: inc. 3 C.N.). A mayor abundamiento: el art 75 inc. 2
de la Constitucién Nacicnal admite como Camara iniciadora. en la relacién
distribufiva trébﬁtaz‘ia ‘entr_e la Nacibén y las provincias, a}vSvenaido de la Nacién
en corxcordazﬁcia, fcén la sexta'éléusulé’ ﬁréﬁéiﬁoria de 13 ,Céﬁstitu'cién Nacional.
Véase asimismo que, como priﬁci?io, le és.té vedado al Congreso de la Nacién la
delegacién en el Poder Ejecutivo de sus facultades legislativas {art. 76 C.N.).
Claro' esté que aémite I‘a'deleg'acién ven.los vc'aso's‘de emergencia. publica, como
excepcion.-

A“ .p.aftir tde lés fuﬁdanﬁéntos constitucionales. enunciados “ut
supra”y con ;%eférenciav al caso, es ~quévdebo confrontar el decreto puesto en

crisis por.la actora, con dichos conceptos:

NATURALEZA JURIDICA DEL DECRETO.
S’igvliendo'el texto mismo de los considerandos del acto en cuestién
apareceria como contradictorio Que el_nﬁsmo mtente fundarse en el art. 99 inc.

1dela CN.yenel art. 1 de la ley N° 26.077 v sus modificatorias.
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constitucional denomina decreto auténomo. Esto es el modo en que exterioriza

la voluntad politica un primér mandatario en su condicién de tal.-.

En el segundo sﬁpuesto nos encontramos frente alv concepto de
decreto delegado o decreéo por de]egaéz'dn."4'

Pero, de un modo ubotro, desde lo férmal se debe ehtender que se
trata de un decreto delegado, toda Vequué, a los términos dél:art; 99 nc. 3
C.N., ni aun por via de necesidad y ufgéncia, podrfa el Poder Ejecutivc legislar
sobre materia tributaria con -conse‘;ﬁenciég cen. mdviliza;:iéh de masas
tributarias coparticipables como lo son ‘e?impuesto a las ganancias, a los
capitales y el impuesto al valor agregado.

Endudableménte, frente a la confusién, d‘ebe' tene?se'gresente que
conforme la Siiscripéién del decreto no lo ha sidb por decisién en acuerdo

general de Ministros por lo que, debe concluirse que el mismo es un decreto

delegado que buéca‘_ fundameﬁto enelartl de Ia" _ley'No :'26.(‘)77 y sus
modificatorias.

Heché un anéhsié de todo'lel"tran.s'itér normativo que proponen los
considerandos del decreto en cu'estié"n', “ci\eBemés_pér’ti_r.del hecho _q{ie Ta N aéién
se encuentra en situ’acién de emevrgenc‘ifc_l pubhca a:partir dé lg" ley N° 25.561 y
hasta nuestros dias con proyecciéon al 31 de diciembre-dél 31’;10 2011, conforme la
previsién de la ley N° 26.563.- - | B |

Resulta al menos llamativo que, en el transitar norinativo,'no se
S advierta que se haya au‘toriza‘d-o,_‘por Viadé d'elegaicién,. al Poderijecutivo
Nacional a asumir atribuciones 1egis_iati§as de .moao' innor'nirgado 'y mucho
menos a hacerlo en materia tributarié. )

Pero, véase que el decreto N° .699/10 encuentrafundamento en ei
art. '1 de la ley N° 26.077 el que 'exp(resan%erite reza: ‘Faqﬁ]t_ase al Poder
FEjecutive Nacional a-adopéézr las medzdas i‘1v1e‘’ceé;*iaé.a?avv-s teﬁd}'énies a lograr una

salida ordenada de la situacion de emergencia publica...”

9.



En principio, la citada léy,}p‘or' 1Q' difuso, indefinido y falto de bases

delegativas, éoncuicaria los limites que el art. 76 C.N. establece para la le
delegacion. Sin intehtar ser peyorativo, ia norma fundante del decreto puesto : cC
en érisis; en principio, pareceria mévsﬁn etorgamiehto de un cheque en blanco

que una delegacién._Ad;viértgse »quev Adélfégar fag:ulfades de nﬁodo ilimitado bajo V¢
ningan p’unt'o'vv‘de ‘vista pédzﬁ'iaj t‘e-nerse. -coﬁlo‘ valido ya- que aproximaria al re

decisorio del Con(greso a la prohibicién absoluta del art. 29 de la C.N., esto es a

otorgar facultades extraordinarias al Poder Ejecutivo.- : § cc
]

Pero, .aunque entendiéramos que dicha norma, de relativa ] tr

constitucionalidad, pudiera ser fundante del decreto en cuestién, no es menos ' 1L

cierto que se encontraba, y se encuentra vigente, la ley N° 11.672, la que en su
art. 89, de modo expreso, califica de nulos y de ningin valor los actos

administrativos que aprueben reformulaciones de proyectos, reasignacién de

cupos fiscales u otefgamiemo de cﬁ?bs vfi‘séaleé de promocidén industrial.- Vi
En ioé 'éo‘nsic-iérsim“d‘obs el ?oder Ejec*“lﬁvo hace mencién al tema, d
manifestando 'que_bla.‘Ley Cdmplemenﬁar-ia de »Presupuesta (T.0. 2005) no ‘h
resulta V{y‘zeg apﬁcaéién ya gque con »pl.os.terioridad se dictdé la ley N° 26.077, : f1
fundante del decreto en cuestién.- o S e:
Es}ta' aﬁfzﬁacién' en principip merece dos re.ﬂexionesi a) de la p
lectura de la ley N° 26.077 no Surgiria;' ni forzadamente, que el legislador haya
tenido presente eludir la prohibicion del art. 89 denla ley N° 11.672, ya que al d
no .sQrteér diéhé ﬁrohibiéiérg de xﬁédc‘expres;), deberia suponerse que la fe
prohibiciénkestaba y-esté &igente. b\}_m‘.a:téndosev de una excepcidn, la delegacion m d
de facultadeé_., .debe‘ in’;efpretarse: que.A la misma lo es con cardcter
absolutafneﬁfétvréstrict%vo, mas ;_aﬂé b. del Ia émergencié; Ergo: no estando g
expresamente habilitado ﬁebefia'int'erprétarse que estaba impedido.- a
Pero, .aunque pudiere _inierpretarée que la norma fundante R
pudiére ser 'V?éh'da', por la ﬁaturaleza de la materia en éuestién, y desde la D
emergencia, apareceria como ébuéﬁ@ oue préténda legiélarée por un organo de \Z
B, '
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epcidn en cuestiones, en princi?io,: prohibidaé pér ‘unv‘lapso ciue excede,
largamente, tres (03) périodos :cqnstit_ﬁci‘ovr»la‘les fdé“ejérciciozpfesidencia} tal
como establece el art. 10 del decreto en cuestién.-

Todo ello conlleva a que en principio se ‘tenga por acreditada la
verosimilitud del derecho invocado poi‘ la actora y se tenga ; p'dx" cumplido el
requisito.-

Consecuentemente," y 'er;'v este estado incipiente del proceso
corresponde arribar a una conclusion cdmo lalex'puésgté e1:1 puﬁt‘o al item en
trato. Quizas el de_‘venir del pTOCeso y la pésieién de 1‘;_1 demandada posibiliten

llegar a una determinacién distinta a la que hoy se arriba.-

PELIGRO EN LA DEMORA

Adhiers al criterio doctrinario y jurisprudencial y asi lo he

sostenido en mis resoluciones judiciales que mientras méas alto sea el grado de

verosimilitud del derecho que se invoca, el examen del peligro'en la demora

debe resultar menos riguroso. En el caso, la verosimilitud del defécho in‘;fecado
ha sido justificada en el 'mo'dO. y amphtud Udeta.vl‘lado por - lo que' resta
fundamentar en que considerc que, dado el actual estado delcosas, la demora
en obtener un eventual feco‘nocimive.nt.o jAU;dicial en una éentencia definitiva
pondria, en grave riesgo los derechos q"ue se pretenden amparar:'

Es deber del érganb jufiSdiCpional intentar mantenér inc(ﬂume un
derecho en su concrecidon para no ‘tofn;ir‘ en ﬂﬁsbri& una‘ eventual sénténcia
favorable. Es por ello que advirtiéndosé que podria menoscabarse el ‘eventual
derecho reclamado, es que doy por acred@tado tal peligro:-

Tal pehgro en Alla demora slurge', _cqn' sgﬁciénte ‘Qz_it‘i_dad y con el
grado propio de este tipo d.e‘pro}cesos, ae IQS propios argument@s de la parte
actora peticieﬁanté fiue : dehufxcia ‘y : pruéba con pz‘pyigoriédgd suﬁcignte.
Resulta atinado tener por creible, en esta incipiente etapa de la causa, la
posibilidad de perjuicio que causaria a lbs‘representados de }é actora que se

veria plasmada con los efectos negativos probables si se instrumenta la norma

1T



cuestionada. Tales efectos perjudiciales, de impacto inminente, se verian

concretados en traslados de las .ing‘i}‘zs_triasw de esta jurisdiccién a otras
provincias beneficiadas con la “promocié}n”, con la c_onsabida pérdida de puestos
de trabajo, auménuo del dééeinpko dzsz.:.fnnumonv de la actividad comercial y la
incertidumbre ante la falta de regias de juego claras, generando situaciones de
desigualdad qué, én principio, solémante podrian ser soslayadas por expresé v
consensuada decision del Honorable Congreso (ie, la Nacidbn por v'+ia
légisiativzi y ﬂondﬁe}egante..’

Sin vlugar ab dudas, ae instrﬁmentarse_ vla norma tachada se
generarian dafos que, seguramente, no podrian ser reparados ulteriormente.-

Asi es Aque‘ de:be tenerse también por acreditado el peligro en la

demora.-
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‘CONTRACAUTELA

ESl mo adecuado a derecho dada la naturaleza de la cuestidén

-

planteada, asi como el caricter de la entidad que mterpone la peticion, fijar

caumon Juratuﬁa temenaola por rendida merced ai ofrec 1to hecho a fs. 58

por el representante-.de la actora y de a{:uerdo a las facul’cades otorgadas en el :
poder obranfe en fotocopm a fs 1/2

ADECUACION DELA MEDIDA AL CASO D@ AUTGS

Todo lo expuesto “ut @upfa me lleva a que consuiere ajustado a !
derecho, dictar medida precautoria suspendiendo la vigencia del Decreto

699/2010 emanado - del Pader Ejeuutwo Nacional, ordenando al Estado

Nacional, en “;a persona de la Sra Pleszdente de la Nacién Argentina, se
abstenga de dar operatividad al mismo hésta que recaiga sentencia definitiva
en la preéente causa.-

En punt@ }a %ohcnud de notlﬁcér a la Comisién Bicameral, por

moficioso e innecesario, corresponde‘el.rechazo de tal peticion.-

Por todo lo expuesto, normas legales, citas jurisprudenciales y

doctrinarias:
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Poddon o Judicial do b Ncién,
G of asio dol Picorntonario
RESUELVO'

1°) HACER LUGAR A LA MEDIDA CAUTELAR sohmtada por el
Dr. Pablo Sebastian Caﬂv}a “en repzesentdcmn de la actora y en su
consecuencia bUSPENDER PREVENTIVAMENTE 1a vzgenaa del Decreto
699/2010 emanado del Poder Ejﬂcutwo Nacional, ORDENANDO al Estado
Nacional, en ia persona de la Sra Presidente de la Nacion Argentma se
abstenga de dar operatividad al m‘isrﬁo 'hasfa que _recaiga se‘nt.'e:n.cia. definitiva
en la presente causa.

29 FLJAR CAUCION JURATORIA que se ;;ene por rendida
merced al ofrecimiento hecho a fs. 58 por el represéniaﬁte -dé lé a(;tora y de

acuerdo a las facultades otorgadas en el poder obrante en fotglopia a fs. 1/2.-

.

REGISTRESE Y NOTIFIQUESE.-

AL HAEOTOR AW
JUEZ FEDERAL

D/{ ?AU?«Q g—g’wmaf\/&&écﬂ} la resolugiéﬁ A i’ ) w’f »

D Vaw ez el > _Leyb ¥ .fiz'mo. Conste,~-
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